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• Para entender el Código de Red (CdR) de manera amplia,  
debe de entenderse primero el conjunto de cambios  
institucionales, legales y administrativos que dieron como  
resultado la conformación de la Industria Eléctrica donde  
nace el CdR.

• A su vez, para entender esos cambios se tiene que analizar  
el “antes” y el “después” de la Reforma Energética en lo  
relacionado con el Sector Eléctrico.

• Es necesario entender el papel que juega la regulación, así  
como analizar los tipos que existen.



Conclusión

El Código de Red dejó de ser un  
asunto únicamente de Ingenieros

Para el correcto cumplimiento del Código de Red es  
necesario realizar procedimientos administrativos,  
cuidar procesos legales, programar presupuestos y  

tener comunicación con la alta dirección de las  
empresas (potenciales clientes)



Estructura de la IE previo a la Reforma Constitucional 2013

Una empresa estatal integrada de forma vertical
+

Generación de privados para autoabastecimiento, exportación y venta a CFE

Generación Despacho Transmisión Distribución Comercialización

Autoabastecimiento

Pequeña Producción  

Producción Independiente  

Importación

Exportación

Servicio Público

+
Generación privada

LSPEE
Corresponde exclusivamente a la Nación, generar,  
conducir, transformar, distribuir y abastecer  
energía eléctrica que tenga por objeto la  
prestación de servicio público...

No se considera servicio público la generación de  
energía eléctrica en modalidades y la destinada a  
uso en emergencias...



Suministro Regulado

Suministrador de
Servicios Básicos

Suministrador de  
Servicios Calificados

Suministro No Regulado

Transacciones a corto  
plazo

Mercado Spot

Subastas
Contratos a largo plazo

Marco Legal Marco Regulatorio

Suministro Regulado

Usuario de
Suministro Básico

Usuario de  
Suministro Calificado

Suministro No Regulado

Generación* Control Operativo*

Particulares

Comercialización* Consumo

Transmisión* Distribución*

 Planeación del SEN*  

Estructura institucional en el Sector



El papel de la regulación

Regulación

Regulación técnica: se  refiere a la reglas relacionadas con
el funcionamiento físico de los sistemas eléctricos de
potencia.  Abarca conceptos como  frecuencia,  
estados operativos, límites  de operación,

tensión,  
etc. (e.g.

Código de Red).

Regulación económica: se refiere a las reglas relacionadas  
con aspectos de competencia, acceso a la red,  
determinación y asignación de costos eficientes, etc. (e.g.  
Tarifas eléctricas).

Regulación medioambiental: se refiere a las reglas  
relacionadas con el impacto ambiental de los proyectos en   
el sector eléctrico (generación principalmente) sobre el  
medio ambiente. (e.g. Manifestación de Impacto  Ambiental).



Industria Eléctrica



Documento que establece los requerimientos técnicos mínimos para el desarrollo  
eficiente de los procesos de planeación, medición, Control Operativo, Control Físico,  
acceso y uso de la infraestructura eléctrica.

Su primera versión (CdR 1.0) fue publicada por la Comisión Reguladora de Energía  
(CRE) a través de la resolución RES/151/2016, con base en las atribuciones señaladas  
en el artículo 12, fracción XXXVII de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y publicado  en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 08 de abril de 2016.

Posteriormente, fue actualizado (CdR 2.0) y esta nueva versión fue publicada en el DOF el  
pasado 31 de diciembre de 2021 mediante la resolución RES/550/2021 y su entrada en  
vigor es fue a partir del día siguiente (enero 2022)

En este periodo de 5 años transcurrieron muchas cosas: ya vigente en 2016 son más notorias  
los aspectos técnicos que pudieron detallarse mejor, sale nueva regulación (GD, TIC,  
Manuales de Mercado). En ese periodo entre CdR 1.0 y CdR 2.0 se inició, condujo y concluyó  
el proceso de actualización.

¿Qué es el Código de Red?



A través del CdR, la CRE  
estableció la regulación  
del SEN asociada a los  
siguientes 6 criterios:

Calidad

Confiabilidad

Eficiencia

Sustentabilidad

Seguridad Continuidad

Código
de  

Red

El CdR 2.0
A.1.1 Objetivo: Los Criterios de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y  
sustentabilidad incluidos en este documento, tienen como objetivo permitir e incentivar que el  
SEN, como área estratégica, exclusiva del Estado en su control, se desarrolle, mantenga,  
opere, amplíe y modernice de manera coordinada con base en los requerimientos técnicos-  
operativos, y de una manera eficiente, viable, factible y económica en beneficio del interés  
general. Lo anterior bajo los principios de acceso abierto y no indebidamente  
discriminatorio.



Disposiciones Administrativas de carácter general que contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad,  
continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red, conforme dispone el artículo 12,  
fracción XXXVII de la Ley de la Industria Eléctrica.  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432507&fecha=08/04/2016 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432509&fecha=08/04/2016

DOF: Diario Oficial de la Federación

Disposiciones Administrativas de Carácter General que contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red.  
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639920&fecha=31/12/2021

Código de Red 2.0
(Vigente)

Código de Red 1.0  
(Abrogado)

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Código de Red 1.0
Publicación en el DOF: 08/04/2016  
Entrada en vigor: 09/04/2016

Código de Red 2.0 
Publicación en el DOF: 31/12/2021 

Entrada en vigor: 01/01/2022

Código de Red

Eficiencia Calidad Confiabilidad Continuidad Seguridad Sustentabilidad



Aplicación del Código de Red

CdR = Disposiciones Generales +  
Disposiciones Operativas (Manuales  

Regulatorios + Procedimientos)
≈

Reglas del Mercado = Bases del  
Mercado + Disposiciones Operativas  
(Manuales de Prácticas del Mercado)

La aplicación del Código de Red se determina bajo la lógica de la estructura  
del mismo documento:



Aplicación del Código de Red

La aplicación del Código de Red se determina bajo la lógica de la estructura  
del mismo documento:

Criterios Generales  
Criterios P - Planeación  
Criterios OP - Operación

Criterios INTE - Interconexión  
Criterios CONE - Conexión  
Criterios REI - Red Eléctrica  

Inteligente
Criterios SEA - Sistemas
Eléctricamente Aislados



Aplicación del Código de Red

La aplicación del Código de Red se determina bajo la lógica de la estructura  
del mismo documento:

Manuales Regulatorios
Planeación  

Estados Operativos
Control y Operación de la  

Generación y DC  
Coordinación Operativa  

Requerimientos Interconexión  
Requerimientos Conexión



Aplicación del Código de Red

La aplicación del Código de Red se determina bajo la lógica de la estructura  
del mismo documento:

Procedimientos Operativos  
Acciones para el control de tensión  

Administración de Licencias  
Despacho de Generación

Reducción de Generación por Confiabilidad
Restablecimiento

Comunicación y Coordinación Operativa  
Coordinación CENACE-T-S

Identificación de la Causas Raíz de Disturbios  
Coordinación CENACE - T - Central para el

control operativo y el control físico



Código de Red

Planeación Control Operativo

CENACE

Control Físico

Transportista

Distribuidor

Centrales Eléctricas

Centros de Carga

Acceso Uso

XV. Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional:
La emisión de instrucciones relativas a:
a) La asignación y despacho de las Centrales Eléctricas
y de la Demanda Controlable;
b)La operación de la Red Nacional de Transmisión que  
corresponda al Mercado Eléctrico Mayorista, y
c) La operación de las Redes Generales de Distribución
que corresponda al Mercado Eléctrico Mayorista; (LIE)

Control Físico. El conjunto de acciones realizadas que
modifican el estado de los Elementos que conforman el  
SEN o la ejecución de maniobras que requieren realizar  
los Usuarios del SEN en sus Elementos por instrucción  
del CENACE relativas al Control Operativo del SEN.  
(Código de Red 2.0)

Usuarios del SEN “Nivel adecuado de
Confiabilidad”

Criterio OP - 4. Las Centrales Eléctricas, los Centros de  
Carga, el Transportista, y el Distribuidor están  
obligados a ejercer el Control Físico de sus  
instalaciones correspondientes del SEN conforme a las  
instrucciones que dicte el CENACE en el ejercicio del  
Control Operativo del SEN… (Código de Red 2.0))



El proceso de actualización
CdR 1.0



El 8 de Abril de 2016, se publicó en el DOF el CdR vigente y fue ahí  
donde se creó la figura del “Comité Consultivo de Confiabilidad”. El  

CdR 2.0 le da continuidad

Objetivo del Comité:

El Comité tiene por objetivo contribuir al proceso de  
revisión, actualización, normalización y consulta  

pública de los manuales, procedimientos y criterios  
contenidos en el Código de Red.

Actualización  
del Código de  

Red

Comité

CRE

El proceso de actualización



Presiden
te

Dos 
Invitados  
Permanent
es

9 Vocales

3 Generadores o 
asociaciones

Comisionado (OdG de la 
CRE)

Secretario Técnico

Designado por el Presidente del 
Comité

2 Centros de Carga o 
asociaciones

1 
Transportist
a Transmisión

Distribución

1 
Distribuido
r

1 Fabricante 
de
equipo 
eléctrico

Otr
o

El primer Comité Consultivo



Comité Consultivo (CdR 2.0)



• Designación del  
Secretario Técnico

• Publicar convocatoria

• Analizar candidatos

• Designar nuevos Vocales

Comité Consultivo (CdR 2.0)





El trabajo del CCC es público

https://www.gob.mx/cre/documentos/minutas-del-comite-consultivo-de-confiabilidad-2022

https://www.gob.mx/cre/documentos/minutas-del-comite-consultivo-de-confiabilidad-2022


Principales aportes técnicos

ASPECTOS QUE NO
REGULA EL CÓDIGO DE RED

ASPECTOS QUE SÍ REGULA  
EL CÓDIGO DE RED

ü Requerimientos técnicos obligatorios  
para los integrantes de la industria  
eléctrica conectados o interconectados a  
la red de media y alta tensión.

ü Metodología que deben observar el  
CENACE y el Distribuidor en la elaboración  
de los Programas de Ampliación y  
Modernización.

ü Criterios de Operación y Planeación  
del Sistema Eléctrico Nacional.

û   Requerimientos técnicos 
obligatorios para los integrantes de la industria 

eléctrica conectados o interconectados a la 
red de Baja Tensión

û  Procesos administrativos para  
la conexión e interconexión

û  Metodología Tarifaria

û  Proceso de inclusión de la opinión de la industria eléctrica en la  
elaboración del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico

Nacional (PRODESEN)

û  Especificaciones técnicas (por ejemplo,
el diseño de protecciones)

“El Código de Red es una regulación  
de desempeño y no de diseño”



Principales aportes técnicos

• El CdR 2.0 establece requerimientos técnicos: el qué más no el cómo

• Define de mejor forma quiénes están obligados al cumplimiento

• Establece periodos transitorios para aquellos requerimientos técnicos  
que pueden involucrar modificaciones de infraestructura y por lo tanto  
involucran inversiones

• El CdR 2.0 tiene exigencias a los Usuarios del SEN pensando en el  
interés general →  beneficio al usuario final (industria, comercios,  
residencias, etc.)



El Análisis de Impacto Regulatorio



El Análisis de Impacto Regulatorio
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27 de Julio de 2019 Dio inició la consulta
pública ante la CONAMER

4 de Septiembre de 2019 CRE recibió el Dictamen Total  
No Final de la CONAMER

7 de Noviembre de 2019 CRE dio respuesta al Dictamen
Total No Final de la CONAMER

14 de Noviembre de 2019

7 de febrero de 2020 CRE dio respuesta al Dictamen
Total No Final de la CONAMER

Durante el 2020 y 2021,  
la CRE envió  

actualizaciones a la  
atención de la consulta  
pública a CONAMER.

https://cofemersimir.gob.mx/expedientes/23317

CRE dio respuesta al Dictamen
Total No Final de la CONAMER

Proceso final de actualización

https://cofemersimir.gob.mx/expedientes/23317




Resumen de los comentarios

Ustedes pueden  
descargar los  
comentarios y  

analizarlos



Resumen de los comentarios
1, 493 comentarios

NO procedieron
1, 352 comentarios  

SÍ procedieron
1, 918 comentarios 

procedieron  
parcialmente



Aspectos para Centros de Carga y Generadores



Aspectos para Centros de Carga y Generadores

Todos los requerimientos técnicos están referidos al Punto de Interconexión (Generadores)  y 
Punto de Conexión (Centros de Carga).



Obras Específica

Definición de fronteras



RED PARTICULAR Obra  
Específica

Definición de fronteras



Información relevante para el cumplimiento del CdR 2.0

1.Entender la entrada en vigor establecida con  
periodos transitorios

2.Identificar los requerimientos que sí toca cumplir  

3.Utilizar de manera obligatoria el Formato de Plan
de Trabajo



Título de la presentación 39

Entrada en vigor CdR 2.0 para centros de carga



Título de la presentación 40

El nuevo Código de Red entró en vigor el 1 de enero de 2022 y con esto empiezan a contar los plazos legales para los  

Usuarios del SEN en el cumplimiento de las obligaciones que les corresponden. En el caso de los Centros de Carga, es  

importante entender los plazos para el cumplimiento de sus obligaciones con base en una lectura armónica entre las  dos 

versiones del Código de Red.

Entrada en vigor CdR 2.0 para centros de carga



Título de la presentación 41

Entrada en vigor CdR 2.0 para centros de carga



Título de la presentación 42

Las obligaciones establecidas en la primera versión del CdR en 2016 siguen vigentes y se  

esperaba que los Centros de Carga las cumplieran en 2019. El nuevo CdR NO se traduce en  

una nueva oportunidad de cumplir con lo que ya se pedía en 2016. Si no se terminó en  

2019, ya es INCUMPLIMIENTO.

Los Centros de Carga en Baja Tensión (≤1 kV) siguen estando fuera del alcance del nuevo  

CdR y por lo tanto NO están obligados a cumplir ningún requerimiento.

Entrada en vigor CdR 2.0 para centros de carga



Título de la presentación 43

Los Centros de Carga conectados en Media Tensión (1< kV ≤ 35 ) y demanda contratada (≥ 1  

MW) tienen un máximo de 2 años (enero 2024) para cumplir los requerimientos de factor  

de potencia (numeral 2.4 del Manual) y de calidad de la potencia (numeral 2.8 del Manual)

Los Centros de Carga anteriores que SÍ PUEDAN cumplir con esos requerimientos en 2 años  

NO necesitan entregar un Plan de Trabajo a la CRE. Si no les alcanza ese tiempo entonces SÍ  

deben de entregar un Plan de Trabajo ante la CRE.

Entrada en vigor CdR 2.0 para centros de carga



Centros de carga: lo que sí toca cumplir



Información relevante para el cumplimiento del CdR 2.0

https://www.gob.mx/ 
cre/articulos/codigo- 

de-red

https://www.gob.mx/cre/articulos/codigo-de-red
https://www.gob.mx/cre/articulos/codigo-de-red
https://www.gob.mx/cre/articulos/codigo-de-red


El formato ya no es una sugerencia, es una obligación
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Cumplimiento del CdR

Alcance

Tipos de cargasNivel de Tensión

Media  
Tensión  
(≤ 35 kV)

Alta  
Tensión  
(> 35 kV)

Convencionales

Especiales

No presenta un impacto en la  
calidad del servicio del resto de los  

usuarios conectados al sistema

Sí presenta un impacto en la  
calidad del servicio del resto de los  

usuarios conectados al sistema

Nuevos o Incrementos  
o Cambio de Punto de  

Conexión

Existentes y  
Operando previo a la  

emisión del CdR

Fecha de Entrada en  
Operación Comercial prevista  

en el Contrato de Conexión  
suscrito

Plazo de 3 años con fecha de  
vencimiento al 9 de abril de  

2019

Plan de  
Trabajo

Establecer los  
requerimientos técnicos  
que deben cumplir los  

Centros de Carga que  
se conecten al Sistema  

Eléctrico Nacional:

Todos los requisitos técnicos serán aplicables al Punto de Conexión



Cumplimiento del Código de Red:
Plan de Trabajo: Actividades Previas

PASO 1. Identificar cuáles de los requerimientos técnicos del Código de Red son obligatorios para el Centro de Carga, en  
función del nivel de tensión en el que esté conectado el Centro de Carga al Sistema Eléctrico Nacional.

PASO 2. Evaluar el comportamiento del Centro de Carga, a través de estudios eléctricos y de calidad de la energía,  
asociados a la toma de mediciones de parámetros eléctricos, para identificar el grado de cumplimiento con respecto a  
los parámetros establecidos en el Código de Red.

Los estudios eléctricos y de calidad de la energía podrán llevarse a cabo por el propio Centro de Carga o, en su
caso, por empresas especializadas y con experiencia en el desarrollo de dichos estudios.

La CRE no ha autorizado ni cuenta con facultades para autorizar a empresas para el desarrollo de estudios 
eléctricos o de cumplimiento del Código de Red.

PASO 3. Determinar los requerimientos del Código de Red que está incumpliendo el Centro de Carga, con la finalidad de  
establecer la estrategia y las alternativas que serán implementadas, así como los tiempos previstos, para asegurar el  
cumplimiento del Código de Red.



Centros de Carga que busquen su conexión posterior a la publicación del Código de Red

Los interesados deben solicitar  
al CENACE los Estudios de  
Conexión correspondientes.

El CENACE determina la  
infraestructura requerida para  
la Conexión.

Estudios de Conexión Infraestructura requerida Verificación y validación  
del Código de Red

Previo a la Conexión y entrada  
en operación, el CENACE  
verifica y valida el cumplimiento  
con el Código de Red, en caso  
de no cumplir con el mismo, no  
se permite la entrada en  
operación.

Centros de Carga conectados previo a la publicación del Código de Red

El Centro de Carga debe realizar

instalaciones, para evaluar  
cumplimiento  con

estudios eléctricos de sus
el  

los  
de

Estudios eléctricos

Como resultado de los  
estudios, se deben identificar  
los parámetros del Código de  
Red que se encuentran en  
incumplimiento.

Determinación de parámetros  
en incumplimiento

Con base en los parámetros que  
se encuentran en incumplimiento,

establecer las acciones
serán implementadas

el Centro de Carga debe
que  

pararequerimientos del Código
Red. subsanar el incumplimiento.

Acciones de mitigación

Cumplimiento: Plan de Trabajo

Plan de
Trabajo

CRE



Guía elaborada por la CRE

GUÍA
ü Fines informativos

Orientación y  
Sugerencias sobre la  
elaboración, contenido  
míni

https://www.gob.mx/cre/doc 
umentos/guia-sobre-los- 
requerimientos-tecnicos-del- 
codigo-de-red-aplicables-a- 
centros-de-carga

Plan de Trabajo
Acciones que se llevarán a cabo para asegurar el  
cumplimiento de los requerimientos técnicos, con base en  
los tiempos y prácticas prudentes de la industria  
eléctrica.

1
Actividades previas
1. Identificar requerimientos técnicos
2. Evaluar el comportamiento del CC  

(estudios eléctricos y calidad de la potencia)
3. Determinar estrategias para asegurar el  

cumplimiento

2
Contenido Mínimo
1. Información Básica del CC
2. Requerimientos Técnicos obligatorios
3. Resultados de los estudios
4. Parámetros que no se cumplen
5. Estrategias para el cumplimiento

3 1. Formato a conveniencia del CC
2. Escrito libre del Representante Legal
3. Entrega física (OP) o electrónica (OPE)
4. Adicionales

Aspectos sobre la presentación
La CRE no cuenta con

El CC podrá  
realizar sus  

estudios, o en su  
caso, un tercero  

especializado

facultades para autorizar a
empresas para el desarrollo 

de estudios o de cumplimiento  
del CdR

https://www.gob.mx/cre/documentos/guia-sobre-los-requerimientos-tecnicos-del-codigo-de-red-aplicables-a-centros-de-carga
https://www.gob.mx/cre/documentos/guia-sobre-los-requerimientos-tecnicos-del-codigo-de-red-aplicables-a-centros-de-carga
https://www.gob.mx/cre/documentos/guia-sobre-los-requerimientos-tecnicos-del-codigo-de-red-aplicables-a-centros-de-carga
https://www.gob.mx/cre/documentos/guia-sobre-los-requerimientos-tecnicos-del-codigo-de-red-aplicables-a-centros-de-carga
https://www.gob.mx/cre/documentos/guia-sobre-los-requerimientos-tecnicos-del-codigo-de-red-aplicables-a-centros-de-carga


Cumplimiento del Código de Red:
Plan de Trabajo: Contenido mínimo sugerido

1. Información básica sobre el Centro de Carga, con respecto a:

Nombre o razón social,  
Representante legal acreditado,  
Ubicación (municipio y estado),
Nivel de tensión a la que recibe el suministro de energía eléctrica,
Actividad industrial (manufactura, minería, etc.),
Demanda contratada,
RMU o RPU, según corresponda.

2. Indicar requerimientos técnicos del Código de Red que son obligatorios para el Centro de Carga.

3. Presentar resultados de los estudios eléctricos y de calidad de la energía.

4.Indicar parámetros del Código de Red que no se están cumplimiento en las condiciones actuales del Centro de  
Carga.

5.Establecer la estrategia prevista o en análisis por parte del Centro de Carga para asegurar el cumplimiento del  
Código de Red.

La CRE emitió una Guía para  
la elaboración del Programa  

de Trabajo



¿Cómo se realiza la vigilancia del CdR?

El La sección B.2 del nuevo CdR establece que:



T í t ul o d e l a p r e s enta c i ón 53 

Si existen dudas o se necesita clarificar diversos aspecto del nuevo CdR, la ÚNICA que  

puede hacerlo es la CRE. Se pueden promover oficios para confirmación de criterio,  

aclaraciones, solicitar reuniones con el staff.

Aclaración →  Staff

Interpretación →  Órgano de Gobierno

La CRE se apoyará (ya lo hace) con el CENACE y la CFE (Transportista y Distribuidor) para  

vigilar el comportamiento eléctrico de los Generadores / Centrales Eléctricas. Con estas  

acciones la CRE identifica quien se está “portando mal”. Los actos de la CRE DEBEN de  

estar justificados. Los actos de inspección los pueden realizar: servidores públicos de la

CRE o las Unidades de Inspección que al efecto apruebe.

¿Cómo se realiza la vigilancia del CdR?



Unidades de Inspección

El Programa Regulatorio de la CRE es  
el listado de los instrumentos que  
trabajará la Comisión durante un  

año

https://t.co/9F7c5hOzLh

https://t.co/9F7c5hOzLh


Unidades de Inspección

https://t.co/YYzQSMCoXQ

https://t.co/YYzQSMCoXQ


Unidades de Inspección

La vigilancia del cumplimiento del Código de  
Red es obligación de la CRE, para lo cual  
podrá llevar a cabo los actos de verificación e  
inspección que determine necesarios por  
conducto de los servidores públicos que tenga  
adscritos o mediante Unidades de Inspección.

A la fecha YA existe un inicio de  
procedimiento sancionatorio por  

incumplimiento de CdR.

Sanciones (LIE)
https://www.youtube.com/watch?v=aq_Mmh5HGcI

Declaraciones de la CRE sobre Unidades de Inspección y Sanciones

https://www.youtube.com/watch?v=aq_Mmh5HGcI


Estudios de  
Interconexión y  

Conexión1

Contrato de
Interconexión

Construcción de  
Obras

Requeridas para  
la Interconexión y  

conexión

Certificado 
sobre las Obras 

de
Interconexión - 

Conexión

Orden de  
Interconexión /  
Conexión Física  
para Pruebas

Certificación de  
pruebas de  
Centrales  

eléctricas y  
Centros de carga

Entrada en  
Operación  
Comercial

Numeral 12.3.2  
Manual2

ü La inspección se llevará a cabo por una UI a petición de parte  
interesada;

ü La UI recaba información y realiza la inspección evaluando el  
cumplimiento de la infraestructura;

ü De existir hallazgos (incumplimientos) el solicitante presenta
un programa de acciones correctivas;

ü En su caso, el Transportista o Distribuidor, implementa las  
acciones revisar, probar y asegurar (RPA) de las  
modificaciones o adecuaciones;

ü Una vez subsanados los incumplimientos, la UI inspecciona y  
cierra los hallazgos.

ü Se emite informe de inspección y certificado de cumplimiento
de infraestructura.

El Solicitante deberá requerir una Unidad de Inspección,  
autorizada por la CRE, una vez que haya concluido las
Obras y las instalaciones relacionadas con la
Interconexión o Conexión, y en su caso las Obras de  
Refuerzo, y una vez que el CENACE, el Transportista,  
Contratista o Distribuidor hayan revisado, probado y  
asegurado las instalaciones.

Numeral 12.3.2 Manual de Interconexión y Conexión

Operación de Unidades de Inspección de la Industria Eléctrica



Unidades de Inspección de Código de Red

• Enfocándonos en el caso de los Centros de Carga, ¿qué aspectos se podrían discutir con base en la  
experiencia de las Unidades de Inspección YA EXISTENTES?

• ¿Qué conocimientos o experiencia podrían ser requeridos?
Análisis de Calidad de la Energía / Cortocircuito / Coordinación de Protecciones
Instalaciones Eléctricas / Análisis de Sistemas Eléctricos de Potencia / Estándares / Especificaciones

•  ¿Cómo se podría evaluar a quienes pretendan ser inspectores? Se puede partir de los requisitos ya  
existentes para las Unidades de Inspección de Interconexión y Conexión

• Requerimientos administrativos (representación legal, datos de los inspectores)
• Seguro de responsabilidad civil, riesgo de la actividad
• Sistema de aseguramiento de la calidad y manual de procedimientos
• Trayectoria y experiencia profesional (¿X? años)
• Demostración de recursos materiales (analizadores de red Clase “A”)
• Control de documentos, sistemas de comunicación, acceso a acervos tecnológicos,  

seguridad, medios de transporte, entre otros
equipos de



Red Nacional de  
Transmisión  
(Alta Tensión)

Redes Generales 
de Distribución  
(Media Tensión)Centros de Carga

Conexión

Medio de desconexión (Seccionador / Cuchilla / Interruptor); fronteras o límites de cambio de  
custodia – punto de interconexión/conexión, conforme al contrato Interconexión/Conexión.

Medición, Comunicaciones al CENACE, Protecciones (subestación / acometida), etc.

Alcance de lo que podría ser la inspección →  CENTROS DE CARGA



• ¿Qué mediciones podría requerir la autoridad a las Unidades de Inspección cuando se vigile el Código de Red?  
Se puede tomar como base lo que YA pide el Código de Red vigente.

• Medición en el punto de conexión
• Responsabilidades de CFE (negativa de permitir instalación de equipos)
• Tiempo de la medición tendría que definirse
• Equipos (Analizadores de Red Clase “A” YA MENCIONADOS en el Código de Red vigente)
• Tipo de documento que las Unidades de Inspección emitirán

• ¿Qué tipo de información podría ser requerida al Centro de Carga? La experiencia de los que hacen estudios de
campo podría sugerir:

• Diagrama Unifilar
• ¿Qué pasará si no cuenta con dicha información?
• ¿CFE Transmisión / CFE Distribución / CENACE proporcionarán información? Por ejemplo para corto circuito /  

protecciones

Unidades de Inspección de Código de Red



• ¿Se publicaría un procedimiento de inspección específico? Se puede partir de lo YA ESTABLECIDO  
para las Unidades de Inspección existentes. Algunas sugerencias podrían ser:

• El formato de Plan de Trabajo puede servir de guía
• La CRE puede elaborar un procedimiento de aplicación general
• Implicaciones de no cumplimientos

• ¿Cómo se definirían los costos de operación de una Unidad de Inspección? Se puede partir de lo YA  
ESTABLECIDO para las Unidades de Inspección existentes e incluso tomar como EJEMPLO lo que  
ya aplica para otras Unidades de Vigilancia como las UVIES.

Posibilidades:
• Cada Unidad de Inspección propone y justifica sus costos ante la CRE en el proceso de aprobación.
• Costos distintos para distintos Centros de Carga (Demanda, tensión de suministro)
• Se fija una tarifa por parte de la CRE

Unidades de Inspección de Código de Red



Mitos / Realidades



Mito: El Código de Red no le aplica a Centros de Carga

https://energiaadebate.com/los-centros-de-carga-
deben-cumplir-el-codigo-de-red/

https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/5273 
9

“Los Centros de Carga no son  
Integrantes de la Industria  

Eléctrica”

https://energiaadebate.com/los-centros-de-carga-deben-cumplir-el-codigo-de-red/
https://energiaadebate.com/los-centros-de-carga-deben-cumplir-el-codigo-de-red/
https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/52739
https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/52739


Realidad:

CdR 1.0



CdR 2.0
Realidad:



Mito: El Código de Red establece la infraestructura (equipos y  
dispositivos) que deben de instalarse.



Mito: Todos los Centros de Carga deben de entregar un Plan  
de Trabajo ante la CRE



Preguntas más frecuentes de los Centros de Carga para el  
cumplimiento del Código de Red

https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas- 
frecuentes-sobre-el-codigo-de-red

https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas-frecuentes-sobre-el-codigo-de-red
https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas-frecuentes-sobre-el-codigo-de-red


Interpretación de la CRE sobre la obligatoriedad del CdR

https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas-frecuentes-sobre-el-codigo-de-red

https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas-frecuentes-sobre-el-codigo-de-red


Interpretación de la CRE sobre la obligatoriedad del CdR
https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas-frecuentes-sobre-el-codigo-de-red

https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas-frecuentes-sobre-el-codigo-de-red


Interpretación de la CRE sobre la obligatoriedad del CdR
https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas-frecuentes-sobre-el-codigo-de-red

https://www.gob.mx/cre/articulos/preguntas-frecuentes-sobre-el-codigo-de-red
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Dificultades reales…



Todos los requerimientos técnicos están referidos al Punto de Interconexión  
(Generadores) y Punto de Conexión (Centros de Carga).

Aspectos para Centros de Carga



Punto de Conexión

Centro de  
Carga  

conectado  
en Media o  
Alta Tensión

Red Nacional de  
Transmisión  

(RNT) o Redes  
Generales de  
Distribución  

(RGD)

Punto de  
Conexión ü La red eléctrica del Punto de Conexión  

hacia el Centro de Carga, es una Red  
Particular, y la responsabilidad de su
operación y mantenimiento está a
cargo del Centro de Carga (e.g. NOM-  
001-SEDE-2012).

ü La red eléctrica del Punto de Conexión
hacia la RNT o las RGD, es la red del
SEN, y la responsabilidad de su
operación y mantenimiento está a
cargo de la CFE Transmisión o la CFE
Distribución, según corresponda.Los requerimientos del CdR son  

aplicables y evaluados en el Punto de  
Conexión.
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Dificultades reales…



Dificultades reales…
Lo ideal es siempre medir en el punto de conexión

¿Qué hacer ante esa negativa?

• Siempre debes dejar evidencia por escrito de cualquier interacción con la CFE
(escritos y oficios son preferibles que correos)

• Avísale a la CRE, demuéstrale que tú intentaste medir y que CFE no te lo permitió (no
te contestó o te contestó con una negativa)

• Mide en el lado de baja del transformador y manifiéstalo claramente en tu Plan de  
Trabajo

• NADIE ESTÁ OBLIGADO A LO IMPOSIBLE
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Dificultades reales…

CFE debe de ser uno de los primeros interesados en que los Centros de Carga sí  
cumplan con el CdR.

No existe una obligación “por escrito” para que la CFE permita o ayude a la  
medición en el punto de conexión. Sí se intentó corregir…

Anexo de la Resolución RES/948/2015 por la que se expiden las disposiciones  
administrativas de carácter general en materia de acceso abierto y prestación de  
los servicios en la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de  
Distribución de Energía Eléctrica, publicada el 16 de febrero de 2016 - -26/02/2016
- -Transmisión y Distribución
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Dificultades reales…

¡Este documento no se aprobó y la actualización no se concretó!





Origen

• En abril 2016 con la Resolución RES/151/2016 se publicó en el DOF el  
Código de Red,  el cuál incluye el Manual de Regulatorio  de  
Requerimientos Técnicos para la Conexión para Centros de Carga que
en su Capítulo 1. Alcance
transitorio de 3 años para

y  Aplicación establece un periodo  
el cumplimiento y la obligación de

presentar un Plan de Trabajo detallando las acciones que serán 
implementadas.

• No se indica, pero la presentación de un Plan de Trabajo (PdT) sólo es  
necesario para los centros  de carga que se encuentren en  
incumplimiento.



Principales errores en el ingreso de Planes  
de Trabajo a la CRE

Derivado de la escasa información contenida en el CdR sobre  las  
consideraciones del PdT de los Centros de Carga (CC) se presentó lo  
siguiente:
• Los CC ingresaron todo tipo de escritos conteniendo:

• Solicitudes de prórroga
• Solicitudes de ayuda para realizar el Plan de Trabajo
• Planes con acciones que incluían estudios posteriores al transitorio de 3 años
• Diversos estudios eléctricos sin indicar el cumplimiento de los requerimientos
• Planes tipo plantilla con acciones genéricas sin justificación, entre otros
• Un Plan de Trabajo general para diversos centros de carga
• Una razón social con múltiples cargas y sólo un Plan de trabajo general



Problemática del ingreso de Planes de Trabajo a la  
CRE

• Los representantes o apoderados legales no supieron acreditarse  
apropiadamente para realizar el trámite y delegaron la  
responsabilidad a terceros:

• Consultores en ingeniería eléctrica
• Bufetes de abogados consultores energéticos
• Gerentes de mantenimiento de sus Centros de Carga
• Técnicos electricistas, entre otros.

Así, bajo estas problemáticas se detectaron los principales errores  
cometidos por los CC y sus representantes al ingreso de sus PdT.



Principales errores

Acerca de la representación  
legal de los CC de acuerdo con la  
LFPA:
• La indebida acreditación del  

Representante legal o apoderado del  
CC

• La presentación de PdT de los CC  
mediante terceros no acreditados  
como representantes

información de contacto
• La presentación del trámite sin

para
seguimiento o notificaciones

Acerca de la información sobre  
los requerimientos técnicos:
• Desconocimiento de las obligaciones  

del CC de acuerdo con su nivel de  
tensión en el punto de conexión

• Interpretación equivocada de las  
obligaciones

• Inclusión de estudios eléctricos
costosos no requeridos

• Desconocimiento de cómo obtener los  
datos solicitados



Representación Legal de los CC (LFPA)

La indebida acreditación del  
Representante legal o apoderado del  
CC
• Sólo podrá ingresar un trámite quien se  

ostente como representante o apoderado  
legal debiendo presentar el instrumento  
público o poder que lo acredite para tal  
efecto de acuerdo con el Art. 19 de la  
LFPA.

• Una vez acreditado el representante o  
apoderado legal, este puede nombrar a  
otras personas para oír y recibir  
notificaciones, realizar trámites y  
gestiones y comparecencias…

Para que la CRE tome por acreditado al  
representante o apoderado legal, se debe  
entregar en la Oficialía de Partes el original  
o copia certificada del instrumento público  
donde se indiquen los poderes legales  
conferidos a quién firma el escrito libre  
(Acta constitutiva o poder notarial).
Lo anterior con la finalidad de realizar el  
cotejo de dicho documento, mismo que  
será regresado al apoderado, siempre y  
cuando así lo requiera.
Otra opción es el registro ante la Oficialía  de 
Partes Electrónica (OPE) para el ingreso  de 
trámites de forma digital.



De los requerimientos técnicos

• Desconocimiento de las  
obligaciones del CC de acuerdo  
con su nivel de tensión en el  
punto de conexión

• Interpretación equivocada de las  
obligaciones

• Inclusión de estudios eléctricos  
costosos no requeridos

• Desconocimiento de cómo  
obtener los datos solicitados

Se puede concluir que los responsables de  
recopilar la información de los CC (personal  
de mantenimiento, consultores, etc.) no  
conocían la regulación, no la habían leído o  
no la habían entendido.
Se han presentado casos donde consultores  
cobran el servicio de estudios y  
presentación de PdT y terminan vendiendo  
equipos que no resuelven o no sirven para  
resolver los problemas originales.
En otros casos el personal de los CC no sabe  
como interpretar sus estudios de
diagnóstico



Del trámite correcto ante la CRE

Lo que podría considerarse como un trámite correcto ante la CRE para un  
seguimiento adecuado y sin contratiempos contempla 6 etapas, de las cuáles 2 son  
previas a la entrega del PdT y 4 en la conformación y entrega de la  
documentación:
1. Realización de estudios eléctricos de diagnóstico, que incluyan mediciones

apropiadas y suficientes.
2. Ante la evidencia, sí y sólo si, de un incumplimiento en los requerimientos,  

indicar cuáles de estos se incumplen e identificar que acciones se pueden  
implementar para solucionarlo.

3. Redactar un escrito de presentación del trámite por parte del representante o  
apoderado legal y preparar la acreditación de acuerdo con lo señalado  
anteriormente



Del trámite correcto ante la CRE

4. Llenar el Formato para presentar el Plan de Trabajo (FPT) que aparece en el apartado
1.del Capítulo 4. Plan de Trabajo del Manual Regulatorio de Requerimientos  Técnicos 
para la Conexión de Centros de Carga al Sistema Eléctrico Nacional. (de  acuerdo con 
la Resolución RES/550/2022)

5. Ingresar a la OP u OPE los documentos: Escrito libre, FPT y original o copia  
certificada del instrumento público, que otorga la representación legal de quién  
firma el escrito libre.

6. Preservar los estudios de diagnóstico y todo tipo de evidencia de cumplimiento para  
que, en caso de una visita de verificación o requerimiento de información por parte  
de la CRE, esta pueda ser presentada como evidencia documental.

En todo trámite ante la CRE, la OP u OPE otorga un folio (turno) de ingreso en el acuse de  
recibido, mismo que deberá referirse en todo momento para el seguimiento.



Trámite recomendado

1. Diagnóstico serio y concluyente
2. Identificación de soluciones (acciones) para el cumplimiento
3. Redacción de escrito libre (carta) al Secretario Ejecutivo titular de la UE
4. Llenado del FPT con la información ordenada y completa
5. Ingreso de la documentación a la OP
6. Obtención de acuse con folio (documento físico)
7. Con el folio, solicitar reunión presencial para revisión y seguimiento
8. Presentarse (Representante legal) con su instrumento público original  

para cotejo documental y acreditación
De esta forma podrá conservar su instrumento público original



Comunicación con la UE de la Comisión

Una vez teniendo el folio, se puede hacer uso de la cuenta:  
ptcodigodered@cre.gob.mx

Para consultas rápidas y referencias, mismas que no constituyen una  
respuesta oficial.

Asimismo se pueden solicitar reuniones de seguimiento con personal  
de la UE.

https://www.cre.gob.mx/solicitud/reuniones/defaultreuniones.html

mailto:ptcodigodered@cre.gob.mx
https://www.cre.gob.mx/solicitud/reuniones/defaultreuniones.html


El requerimiento de información de la CRE

De acuerdo con las atribuciones que le confiere la LIE y el CdR, la CRE puede  
solicitar información a los usuarios del SEN en el momento que lo estime  
necesario para efectos de cumplir con la supervisión y vigilancia del CdR.  
(Artículo 12, fracción XLVII y Capítulo 4. Plan de Trabajo, párrafo tercero)
Ahora bien, dadas las condiciones sanitarias y económicas derivadas de la  
propagación del Sars CoV2, la Comisión consideró la revisión del avance de  
los escritos y Planes de Trabajo originales, para actualizar la referencia de 
cumplimiento y avances.
Con esta finalidad se comenzó a solicitar, en una primera instancia, la  
adecuada acreditación de los representantes o apoderados legales y  
aprovechar la notificación para requerirles la actualización de sus PT.



Oficios de requerimiento de información

La CRE actualmente emite dos tipos de oficio para requerir información:
1. Oficio de toma de conocimiento y actualización

a) Se notifica como toma de conocimiento cuando el documento ingresado por el CC  
en su trámite inicial, si contiene un Plan de Trabajo aceptable y completo.

b) Sobre ese plan de trabajo, se requiere una actualización (avances sobre lo
programado)

2. Oficio de acreditación del representante legal y actualización
a) Acreditación del representante o apoderado legal, en los términos de la LFPA.
b) Actualización del plan de trabajo original en el “Formato para la entrega del Plan

de Trabajo del CdR” (FPT)
Se entiende que si el representante legal obtiene su registro para el uso de la  
OPE de la Comisión, este ya se encuentra acreditado.



Oficios de requerimiento de información

Se deberá presentar un FPT por cada contrato de conexión o  
acometida que tenga el centro de carga, cada uno con su  
diagnóstico y acciones para el cumplimiento de forma individual.
El plazo indicado para la actualización de la información en el  
formato de ayuda es de 30 días hábiles, debido a que se supone  
el CC ya cuenta  con un diagnóstico  y sólo deberá  reportar  
avances o retrasos sobre las actividades de su PT original. Se  
podrá solicitar una prórroga que de acuerdo con la LFPA, sólo  
podrá ser de la mitad del plazo original (15 días).



Enfoque para comunicar el CdR a niveles ejecutivos
En muchas ocasiones el Ingeniero domina los requisitos que exige el Código de Red para los  
distintos Centros de Carga, pero…

• La decisión la toma un ejecutivo (consejo) que no necesariamente  
tiene una formación técnica.

• El primer acercamiento NO tiene que ser hablar de parámetros  
técnicos. Es recomendable abordarlo mediante dos enfoques:

• Cumplimiento de obligaciones
• Aumento de productividad ($$$)

• No todo tiene que resolverse de la noche a la mañana. Se puede 
proponer un cronograma de cumplimiento (Formato ya lo permite).

• Se tiene que hablar de las sanciones, pero es aconsejable que estas  
no sean la principal motivación para el cumplimiento (lo mínimo  
necesario).



Fracción  
I, inciso  

k):

• Con multa del 2 al 10% de  
los ingresos brutos  
percibidos el año anterior  
por: “Dejar de observar, de  
manera grave a juicio de la  
CRE, las disposiciones en  
materia de la Calidad,  
Confiabilidad, Continuidad y  
seguridad del Sistema
Eléctrico Nacional”

Fracción  
II, inciso  

c):

• Con multa de 50,000 a  
200,000 salarios mínimos  
por: “Incumplir las  
disposiciones en materia de  
Calidad, Confiabilidad,  
Continuidad y seguridad del  
Sistema Eléctrico Nacional”.

La magnitud de la condición de  
incumplimiento será evaluada por  
la Comisión con el apoyo técnico  
del CENACE y considerará el  
impacto asociado a:

a. Número de usuarios  
afectados,

b. Tiempo de interrupción del  
suministro,

c. Energía no suministrada,
d. Corte manual de carga no  

controlable,
e. Otras (reincidencia y  

contumacia)

Sanciones por incumplimiento



La CRE cuenta con información del CENACE, Transportista y Distribuidor con  
respecto al comportamiento de diversas cargas, lo que le permite identificar  

incumplimientos y evaluar su gravedad.

La CRE podrá coordinar visitas de inspección para validar la situación de los
Centros de Carga.

Los usuarios que tengan problemas en la calidad de suministro, pueden informar a  
la CRE, para que se realice un análisis de la procedencia de los referidos  

problemas.

Vigilancia del cumplimiento y sanciones
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Vigilancia del cumplimiento y sanciones

La vigilancia del cumplimiento del Código de Red es  
obligación de la CRE, para lo cual podrá llevar a cabo los  
actos de verificación e inspección que determine necesarios  
por conducto de los servidores públicos que tenga adscritos  
o mediante Unidades de Inspección.

A la fecha, NO EXISTEN UNIDADES DE INSPECCIÓN
para el CdR

A la fecha ya se inició 1 procedimiento de sanción por  
incumplimiento de CdR. No seas el segundo…



La extensión y complejidad del CdR

Anexo 2 Enlaces  
frontera entre  

centros de  
control

Anexo 1  
Relación de  

personal  
designado por  

centro de control
Anexo 3  

Capacidad del  
equipo primario

Anexo 4  
Diagramas  
unifilares y  

nomenclatura

Planeación
del SEN

Manual  
Regulatorio de  

Planeación

Operación del
SEN

Manual  
Regulatorio de  

Estados  
Operativos Manual  

Regulatorio de  
Coordinación  

Operativa

Regulatorio
Manual

de
Control y  

Operación de
Generación

Procedimiento  
del despacho de  

generación

Procedimiento  
para  

administración  
de licencias

Procedimiento  
para el control  

de tensión

Procedimiento
de

comu ción ynica
coo ción

perati
rdina

o va
Procedimiento de  
restablecimiento  

del SEN

Procedimiento  
de reducción de  
generación por  
confiabilidad

Interconexión de  
Centrales  
Eléctricas

Manual  
Regulatorio de  
requerimientos  
técnicos para la  
interconexión de  

centrales  
eléctricas

Conexión de  
Centros de  

CargaManual  
Regulatorio de  
requerimientos  
técnicos para la  

conexión de  
centros de carga

Red Eléctrica  
Inteligente

Sistemas  
Eléctricamente  

Aislados

Disposiciones  
específicas

para el Sistema  
In jaterconectado Ba  

California

D
is

po
si

ci
on

es
O

pe
ra

tiv
as

D
is

po
si

ci
on

es
G

en
er

al
es

A
ne

xo
s

Procedimiento  
de Análisis  
Causa Raíz

Procedimiento  
de        

Coordinación  
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Conclusión

El Código de Red dejó de ser un  
asunto únicamente de Ingenieros

Para el correcto cumplimiento del Código de Red es  
necesario realizar procedimientos administrativos,  
cuidar procesos legales, programar presupuestos y  

tener comunicación con la alta dirección de las  
empresas (potenciales clientes)
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Instituto EH

¡Gracias!
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